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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, 

se permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 

 

 

ALBA LUCIA AGUDELO PARRA 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             LINA MARIA SOTELO TOVAR 

DEMANDADO:              RAFAEL HUMBERO RINCÓN NEIRA 

RADICACIÓN:     154074089002-2018-00192-00 

 

ANTECEDENTES 

 

1° El pasado 12 de diciembre de 2019 el despacho ordenó poner en conocimiento 

de la parte demandante la respuesta emanada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sogamoso, en la que informó que de la revisión del folio 

de matrícula inmobiliaria n.°  070-53062 se encuentra que recae hipoteca 

constituida a favor de ASESORES EN FINANZAS ASFINANZAS LTDA, según como 

consta en escritura pública 1001 del 28 de marzo de 1988 de la Notaria Decima de 

Bogotá.  

 

2° La apoderada de la parte actora anexa copia de la escritura pública 1008 de 

2018 de la Notaria Segunda de Sogamoso, en la que el ejecutado RAFAEL 

HUMBERO RINCÓN NEIRA obra en calidad de comprador.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Si bien se allega copia de la escritura pública n.° 1008 de 2018 de la Notaria 

Segunda de Sogamoso, la apoderada de la parte actora no allegó una solicitud al 

respecto. Por ende, únicamente se ordenará incorporar el documento al 

expediente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa 

de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Incorpórese al cuaderno 2 del expediente la escritura pública n.° 1008 

de 2018 de la Notaria Segunda de Sogamoso, allegada por la apoderada del 

extremo demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 007, de hoy 

veinticuatro (24) de febrero de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Alba Lucia Agudelo Parra. 
Secretaria 
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